
 
 

Comisión para el Desarrollo 
Integral de la Región Sur-Sureste 
 

– Programa de Trabajo – 

Calendarización 

• Agosto de 2013. Designación, por parte de los gobernadores de los 

estados de la región S-SE, de sus representantes en los grupos de trabajo 

sectoriales-regionales, así como de un representante en la Comisión 

Técnica. 

 

• Septiembre a noviembre de 2013. Instalación de todos los grupos de 

trabajo sectoriales-regionales. Inicio de las actividades previstas para cada 

grupo. Consenso de prioridades de acción e identificación de estudios 

(básicos y de proyectos) que deberían llevarse a cabo para respaldar la 

identificación y preparación de los proyectos estratégicos.  

  

• Enero a marzo de 2014. Realización de actividades previstas para cada 

grupo con vistas a definir los contenidos temáticos y subregionales a 

incorporar en el Programa Regional de Desarrollo de la Región Sur-

Sureste, previsto en el PND 2013-2018.  

 

• Abril a julio de 2014. Programación detallada de acciones conjuntas de los 

gobiernos estatales y el Gobierno Federal, a partir de los contenidos 

incorporados en el Programa Regional de Desarrollo de la Región Sur-

Sureste, previsto en el PND 2013-2018, y perfilamiento de nuevas políticas 

públicas y proyectos estratégicos para su inclusión en el PEF 2015. 

Incorporación, en los grupos de trabajo sectoriales-regionales, de actores 

no gubernamentales representativos de distintos grupos de interés de la 

sociedad, en los estados que integran la región S-SE.  

 

• Agosto a noviembre de 2014. Realización de talleres integrales, al menos 

dos de nivel regional y uno para cada una de las cuatro subregiones de 

integración de acciones sectoriales-regionales. Formación de mecanismos 

de coordinación intersectorial e intergubernamental de nivel subregional. 

Incorporación en ellos de actores gubernamentales y no gubernamentales 

de nivel local. Definición y consenso de agendas de articulación y 

coordinación intersectorial-territorial de las acciones de los grupos 

sectoriales regionales en cada subregión. 


